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En atención a la solicitud allegada por parte del señor CARLOS ALBERTO 
GONZALEZ OCAMPO, quien obra en el presente proceso como auxiliar de la 
justicia- perito avaluador-, se estudia la viabilidad de otorgar prórroga para presentar 
el dictamen pericial. Al respecto, solicita el auxiliar de la justicia lo siguiente:  

 

“(…) Solicitud   de   una   prórroga   de   10   días   hábiles   adicionales   
a   los 15   días   hábiles   otorgados inicialmente,  para poder  completar  
el  estudio  y rendir  el  informe  de  Avalúo  de  la  Servidumbre Minera 
sobre el predio “La Triste”  en territorio de Marmato, Caldas, y  que  
corresponde  a  la Siguiente demanda: (..). 

Esta solicitud, aparte de desear obtener el máximo de objetividad con el 
informe, debo agregarle que  estoy  atravesando  un  episodio  de  gripa  
fuerte  con  náuseas  y  diarrea,  que  físicamente  me limitan el proceso 
de su elaboración.”. 

 

Reza el artículo 5º de la Ley 1274 de 2009, lo siguiente: “Trámite de la solicitud. 
A la solicitud de avalúo se le dará el trámite siguiente: 1.2.3.4.5. El perito 
deberá rendir el dictamen pericial dentro del término de quince (15) días 
hábiles contados a partir de la posesión...”  

 

Ahora bien, una vez estudiada la solicitud y revisado el plenario, se pudo constatar 
que la posesión del perito se realizó el día 01 de julio del año avante; por tanto, el 
plazo para rendir dictamen pericial vence el próximo 26 de julio de 2021, a la fecha 
aún falta tiempo prudencial para el vencimiento del término; es por ello que  este 
juzgador DENIEGA la solicitud, e insta  al  señor  CARLOS ALBERTO GONZALEZ 
OCAMPO, para que solicite  nuevamente  la prórroga  para  rendir  dictamen  pericial 
el día antes del vencimiento del plazo previamente fijado, sí  a  su criterio lo requiere 
y sí la contingencia médica persiste.  

Para ello deberá allegar con la solicitud, prueba idónea que acredite la imposibilidad 
para rendir dictamen pericial dentro del término fijado por la norma. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 
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